
El mercado laboral español como una dirección para 
los empresarios y empleados polacos:  

aspectos legales y fiscales 

Temas presentados durante el desayuno de trabajo: 
 
 

Cambios más importantes de la reciente reforma laboral española. 
 

Situación fiscal de los empleados polacos que trabajan en España; 
obligaciones tributarias del empleador polaco, cuestiones prácticas 

(duración de la estancia, formalidades, procedimientos, costes). 

 

La Cámara de Comercio Polaco- Española, 

el Bufete Monereo Meyer Marinel-lo Abogados , 

 el Bufete Domański Zakrzewski Palinka sp.k.  

tienen el placer de invitarles a participar en el desayuno de trabajo: 

Cuándo: 
22 de marzo del 2013 
a las 9.00- 11.00 
 
Dónde: 
Sede del bufete DZP  
21º, Rondo ONZ 1, Varsovia 
 
Registro: 
Por favor, envíen el formulario rellenado 
hasta el día 20.03.2013 a: 
k.pasternak@phig.pl 

 
 
 
 

El encuentro se realizará en polaco (con traducción al español). 
 
La participación será posible sólo con la acceptación de solicitud de parte de los organizodores. 


